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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

GABRIEL REYES CONSTRUCC ONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 99,400,00 

dede M F ie 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 
a ad 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

CANTON CUENCA, Comparece al otorgami 

arquitecto Gabriel Alfredo Reyes Durán 
A o A A 

si 

la Ley, en su calidad de Gerente y como ta 

Compañía GABRIEL REYES CONSTRUCCIO 
«Ss 

Mercantil y que agrega como habilitante., 

documento de identidad de conocer doy fe, y lu 

que procede, así como instruidos que han sido 

  

república del Ecuador, A LOS 

TRES DIAS DEL MES DI DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, 

NOTARIO NOVENO DEL 

ento de este instrumento el 

de estado civil! casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la giudad de Cuenca, capaz ante 
ot 

' Representante Legal de la 

NES CIA. LTDA., personería 

que se justifica con el nombramiento debidariente inscrito en el Registro 

a quienes por presentar el 

ego de verificar la libertad con 

por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que elevan a escritura   
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pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar esta que contiene 

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

GABRIEL REYES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: y COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de este instrumento el arquitecto Gabriel Alfredo 

Reyes Durán, de estado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, O 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía GABRIEL REYES 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., personería que se justifica con el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil y que agrega 

como habilitante. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) GABRIEL REYES 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el diecisiete de diciembre de dos mil ocho ante el Notario Público 

Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón el diecinueve de enero de O 

dos mil nueve bajo el número treinta (30) y anotada bajo el número - 

trescientos trece (313) del Repertorio. pda Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía, en sesión efectuada el dos de junio del 

dos mil once, según se desprende de la copia certificada del acta de didha 

sesión que se incorpora, resolvió: UNO) ¿Aumentar el capital social de la 

Compañía. Dos) Reformar el Artículo Cuatro del Estatuto social. TRES) : 
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Autorizar al Gerente de la Compañía para que gomparezca al otorgamiento y 

suscripción de la Escritura Pública de Aumenta de Capital y Reforma de los 

Estatutos Sociales, así como realice las gestiones y más diligencias 
A 

conducentes al perfeccionamiento del aumento acordado. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Por resolución ad 

e = 

Extraordinaria de AsTÓnStas de la Compañía, rl 

pptada por la Junta General 

eunida el dos de junio del dos 

mil once, resolvió aumentar el capital de la Corhpañía en la suma Noventa y 

nueve mil cuatrocientos dólares de los Estado; 
, 

S Unidos de América (USD $ 

99.400,00) con aporte en numerario y compensación de créditos, | por lo que 

el capital social de Seiscientos 00/100 dólarej is de los Estados Unidos de 

América (US$600,00) pasará a ser de Cien mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$100.000 

participaciones de un dólar de los Estados U 

aumento que se encuentra integramente sus 

desprende del Acta de Junta General que se a 

integración de capital que también se adjunt; 

ESTATUTOS.- En base a los antecedentes el 

derechos que representa en la Com 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., declara: «aúñl 

los términos constantes en la Cláusula Tae 

conforme lo resuelto por la Junta General Extra 

y, reformado el Artículo Cuatro del Estatuto Sog 
e 

3 

00), dividido en cien mil 

hidos de América cada una, 

crito y pagado, al como se 

nexa, así como del cuadro de 

A. CUARTA: (REFORMA DE 

xpuestos, el Gerente, por los 

pañía GABRIEL REYES 

féntado el capital suscrito en 

rcera de este instrumento, 

brdinaria Universal de Socios; 

lal en los siguientes términos:   
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/ 
“Artículo 4*: El capital social de la Compañía es de Cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 100.000,00), dividido en cien mil 

participaciones nominativas, iguales e indivisibles de un dólar cada una”. 

QUINTA;/CUANTÍA.« La cuantía es de Noventa y nueve mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 99.400,00). sexta: Y 

DECLARACIONES.- Gabriel Alfredo Reyes Durán, en mi calidad de 

Representante Legal! de la Compañía GABRIEL REYES 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., declaro: a)-Aúmentado el capital de la 

Compañía en los términos que anteceden. B) Reformado el Estatuto Social 

conforme consta del acta que se acompaña. C) Declaro bajo juramento que 

el capital se encuentra debidamente integrado y que la Compañía Se 

encuentra sujeta al control total. D) Jóecara bajo juramento. que su 

representada la Compañía GABRIEL REYES CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., al momento no mantiene contratos con el Estado, ni con ninguna de 
Pq - se 

sus instituciones, mismas que constan en el artículo 225 de la Constitución 

Política de la República del Ecuador. Usted señor Notario se servirá agregar 

a la presente las cláusulas de rigor para su plena validez. ATENTAMENTE, 

ABOGADO PABLO JARA MANZAN, ABOGADO MATRICULA NUMERO 

TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública 
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ES som ed lts 

, > O 
ZA 

para que surta los fines legales consiguientes|- Leida que les fue, la presente 

escritura integramente al otorgante por mi 

contenido y firma conmigo en unidad de acto d 

  

Gabriel Alfredo Reyes Durán 
Cl. 010/87 209-9 

el Notario se ratifica en su 

e todo lo cual doy fe.- 

  

ago Dri Eno lc 
ad NOTARIA PUBLICO 

ES vox 

sviufoz a 

ADOD 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR 

le as 

, OLENCA o 

lA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA GABRIEL REYES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los dos día: 

General Extraordinaria Universal de Socios de | 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., los señores 

l.mes| ge junio del.2011, a las 

en la oficina de Ta Compañía ubicada en la Av. 

Carlos Quinto, Edificio Vista al Río de esta ci 

Primero de Mayo No.3-033 y 
dad, se constituyen en Junta 

Compañía GABRIEL REYES 
Gabriel Alfredo Reyes Durán, 

propietario del 99,84% del capital suscrito y pagado y, por otra2Juan Gabriel 
Reyes Abad propietario del 0,16% del cap 

compañía; y, con la presencia del la Sra. Eliana 

suscrito y pagado de la compañía, 

Junta General Extraordinaria /Universal de so 

decidiendo € 

tal suscrito y pagado de la 

Abad Arteaga, presidenta de la 

n consecuencia constituirse £n 

Compañía. Los socios cr en conjunto representan el 100% del "capital 

nta 9, , Tas 

2 
a 

cios con grobjeto de tratar e / 
siguiente orden del día: 1.- Resolución sobre Aumento de Capital; 2. 

, 3.-Autorización al Gerente Reforma del artículo Cuatro del Estatuto; y 

Dirige la sesión el señora Eliana Abad Arteaga, 
actúa como secretario el señor Gabriel Alfre 

Presidente de la compañía y 
lo Reyes Durán. Acto seguido 

conocimiento de los puntos del 

quien preside de la sesión dispone que se dé lectura al orden del día, el mismo 

que es aprobado por Mhanimidad. Se pasa al t imi 
Orden del Día. 1.- esolución sobre Aumen to de Capital.- Se procede a 
discutir el primer punto de! orden del día concerniente al aumento de capital de 

la compañía, la Junta resuelve por unanimidad 

suma de Noventa y nueve mil cuatrocientos dó 
América (USD $ 99.400,00), los cuales suma 
capital total de Cien mil dólares de los Estad 

100.000,00); para tal efecto, los socios acuerda 
cancelado de la siguiente manera: a. 

trescientos un dólares de los Estados Unidos 

  

aumentar el capital social en la 

ares de los Estados Unidos de 
dos al capital actual darían un 
os Unidos de América (USD $ 

n que el aumento de capital seá 
El valor de noventa y nueve mil   

América (US$ 99.301,00) por 

Gabriel Reyes Durán a la a Compañía Partir y contabilizado en la Compañía en 

lá "cuenta préstámos socios a "partir del año 2099; y, b.YEl valor de noventa y 

“huévé dólares de los Estados Unidos de América en dinero en éfectivo que 
será aportado por el Sr. Juan Gabriel Reyes Abad, que los deposita el día. de 
hoy en la"cuenta de la Compañía, socio que.expresamente renuncia a favor del. 

compensación —hasta dicho valor- con jos cléditos saga ; por el Arg. _ 

  

Ara. Gabriel Reyes Durán, parte_d 

aumento. de capita), con el objeto de llegar 
constan ademág.én el cuadro de integración d 
aprueban. 2.vReforma del artículo Cuatro de 
con ta decisión adoptada en el punto ante 
resuelve reformar el Estatuto Social de la Co 

cual en lo posterior, dirá: “Artículo 4”: El capit 
Cien mil dólares de los Estados Unidos de 

    ho-preferente en el presente 
los montos indicados y que 7 

capital que de igual manera lo 

Estatuto.- Consecuentemente 
lor, por unanimidad, la Junta 
pañía, en su artículo cuatro, el 
I social de la Compañía es de 

América (USD $ 100.000,00), 
dividido en cien m O ns al nominativas, iguales e indivisibles de 
un dólar cada una lo demás el texto el m 

igual. 3.- De manera expresa y unánime, se 
encionado Estatuto se mantiene 

autoriza al Arq. Gabriel Alfredo 
Reyes Durán, Gerente de la Compañía, pará que realice cuánto acto Sea 
necesario, a fin de ejecutar el aumento de capital y la reforma de estatutos 
correspondientes a la decisión adoptada en la presente Junta. Se concede un 
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receso adecuado para la elaboración del acta, transcurrido el mismo y siendo 
las 17h00 del mismo día se da por terminada la Junta Extraordinaria, para 
constancia firman todos los con ntes en unidad de acto. 

       
Sr. Ga redo Reyes Durán; Sr. Juan Gabriel Reyes Abad; 

socio SOCIO 

Srá. Eliaría Abad Arteaga; 

PRESIDENTA 0



GABRIEL REYES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

                    
  

  

  

Capital | oo centajo At mento de Capital 2011 | Total Capital tl de 
SOCIO Actual tal Capital Capital (Compensación | Participaciones | Porcentaje 

(US$) Suscrito Pagado de Créditos) (US$ 1,00 c/u) 

E IA Reyes| s — s9900)- 99,84% 99301.00]  9o3oroo] s  99.so000|- 99900,00| 99,90% 

Juan Gabriel 
A $ 1,00 0,16% 99,00 99,00] $ 100,00 100,001 0,10% 

Reyes Abad 

Total $ 600,001  J00%”—=] $  99.400,004 $ 99.400,00] $ 100.000,00 / 100.000 100% 

CAenca, 2 de junio de 2011 

Arq" urán 

socio 

 



  

Señor 

GABRIEL ALFREDO REYES DURÁN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a Usted 
socious de la compañía “GABRIEL REYES CONSTR 
General Extraordinaria de Socios, celebrada el veinte y 

designado GERENTE y como tal representante leg 
estatutario de dos años. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública o] 
mil ocho ante el señor Notario Noveno del cantón C] 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
mil nueve, bajo el número treinta (No. 30). 

En su calidad de Gerente, le corresponde a Usted, la rep 

de la Compañía, siendo sus deberes y atribuciones los el 

la sociedad. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscr] 

suficiente credencial para todas sus actuaciones. 

Muy atentament 

A, 

mar 7 

Ab 
e ABOGADO 

ACEPTACIÓN: Yo, Gabriel Alfredo Reyes Durán. 

compañía “GABRIEL REYES CONSTRUCCIONES 
de conformided'to 

a S      Y 

C.1. 01089209-9 

MIER RA 
. Hablo Sarga

 

uúénca, 30 de marzo de 2011. 

     
    

Hionto La 

  

j 

o del 2 12011 Cuenca, 30 de marz 

con la finalidad de comunicarle que los 
UCCIONES CIA. LTDA.", en la Junta 
tres de marzo de dos mil once, le han 

al de dicha sociedad, por el período 

torgada el diecisiete de diciembre de dos 

lienca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, y 

Cuenca, el diecinueve de enero de dos 

resentación legal, judicial y extrajudicial 

stablecidos en la Ley y en el Estatuto de 

ito en el Registro Mercantil, le servirá de 

    
acepto el cargo ae" 
CIA. LTDA.”, y pro:    

  

       

SE 

«EX fecha queda inscrito el Fé 
el No 

as de 1 Ts tramientoz. 

06 ABR 20 

1 “ 
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HASTA AQUI Los DOCUMENTOS HABILITA ES 

     
COPIA CERT: IFICADA QuE 
EL MISMO DIA DE 

  

CERTIFICO: Que al margen de las matrices de las escrituras públicas de 
Constitución y de Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social de la 
Compañía denominada GABRIEL REYES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 
he marginado la razón de la aprobación del Aumento de Capital y Reforma al 
Estatuto Social de la Compañía que antecede, según consta de la Resolución 
No. SC.DIC.C.11.713 de fecha 29 de septiembre del dos mil once de la 
Superintendencia de Compañías de Cuenca. Cuenca, 10 de octubre del 2011. 
EL NOTARIO.- 

     Dr. Eduardo Palacios Muro 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 

E] CUENCA - ECUADOR 

 



      

     

  
  

¿Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Con esta fecha queda inserto el presente documento y 

la BPesolución No SCDICCO.J17 Í3 de la Intendencia de 

Compañias de Cuenca, de fecha veinte y nueve de septiembre 

del dos mil once. bajo el No. 734 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la segunda copia de la escritura pública de 

aumento de capital social y la reforma al estatuto de la 

compañia GABRIEL REYES CONS 

Se da así cumplimiento a lo disp 

de la citada Resolución de confor 

No. 133 de 

novecientos setenta y Cinco, 

el Decreto vente 

puol 

331, de veinte y nueve de agosto 

en el Repertorio con el No 8027 

OCTUBRE 
pes 
    

Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edific 

Telefonos: 281 15 25- 28187 90 - 409 13 12 - 288 37 22] 

testo en el articulo Tercero 

idad a lo establecido en 

y dos de Agosto de mu 

fado en el Registro Oficial 

del mismo año Se anoto 

CUENCA, CATORCE DE 

DEL DOS MIL ONCE- LA REGISTRADORA 

o Las Fresnos 1 Planta Baja 
-2455983 « Cuenca - Ecuedor   

TRUCCIONES CIA. LTDA. 

SS Eye e 
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